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Niisterio ile la Gobernación 
Dirección General de Regiones 

Devastadas 
Señalando fecha y hora para le

vantar el acta pre / i a de expropia
ción y ocupac ión de las fincas que 
se citan, para llevar a cabo la cons
trucción de un grupo escolar y Plaza 
Mayor con Ayuntamiento, servicios 
del Estado y dos viviendas de renta 
reducida en Pola de Gordón (León). 

Adoptada por Decreto de 22 de 
Febrero de 1941, a los afectos de su 
reconstrucción la localidad de Po la 
de Gordón (León), la Direcc ión Ge
neral de Regiones Devastadas y Re
paraciones ha acordado, según lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 3.° de la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, y previa la 
aprobación de los correspondientes 
proyectos por el Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernac ión , la expropia
ción y ocupac ión de las siguientes 
fincas, sitas en dicha v i l l a , calle de 
Fernando Merino y c a m i n o del 
transformador: 1.a Solar de 50,40 

que l inda; al N . y O. , Juana 
Gutiérrez Suárez; E . , Gabriel Viñue-
taa y S., Mar ía F e r n á n d e z Robles. 
¿ Solar de 243,20 ra/2 que l inda: a l 
jj-. Antonio Robles Sierra. E . , Ga-
wiel Viñuela y capil la; S. carretera 

Adanero a Gijón y O., Juana Gú-
jíerrez Suárez y 3.a Solar y tierra de 
Jjbor de 4.387,24 m/2 que l inda: a l 

Ju l i án Alvarez Miranda y calle, 
ñ-» calles y Antonio Robles Sierra y 
rjaría F e r n á n d e z Robles: S., carre-
ftui^6 Adanero a Gijón, Antonio 
Jabíes Sierra, Gabriel Viñuela , Leo-

ardo González y Arsenio Cueto y 

O., J u l i á n Alvarez Miranda; de cuya 
finca se sagrega una parcela de 
3.246,13 m/2, que l inda: a l N . , con 
J u l i á n Alvarez Miranda y m á s de la 
propietaria; E , , m á s de la misma, 
calle, Antonio Robles Sierra y María 
F e r n á n d e z Robles; S., carretera de 
Adanero a Gijón, Antonio Robles 
Sierra , , Gabriel Viñuela , Leonardo 
González y Arsenio Cueto y O., Ju 
l ián Alvarez Miranda . -

Según los antecedentes obrantes 
en esta Dirección General aparecen 
como interesados en los ré íe r idos 
inmuebles D . Antonio Robles Sierra, 
D.a María F e r n á n d e z Robles y d o ñ a 
Juana Gutiérrez Suárez. E n su con
secuencia y para seguir en todos sus 
t rámi tes el expediente de expropia
c ión al amparo de la Ley de 7 de 
Octubre de 1939, se hace púb l i co al 
antedicho acuerdo, así como que el 
d ía 19 de Mayo de 1945, a las once 
de la m a ñ a n a , se procederá a levan
tar las actas previas a la ocupac ión 
del antedicho inmueble pub l i cán 
dose este edicto a tenor de lo dis
puesto en él art. 3.° de la precitada 
Ley, y en el Boletín Oficial del Esta
do, en el de la provincia de León, y 
en dos diarios de ésta, fijándose en 
el tab lón de anuncios de dicha D i 
recc ión General, para conocimiento 
de los interesados, a los cuales se les 
advierte que d e b e r á n concurr ir a l 
acto con los documentos púb l icos o 
privados acreditativos de sus respec
tivos derechos y con el recibo de la 
con t r ibuc ión territorial correspon
diente a l primer trimestre del a ñ o 
en curso o del precedente. Igual
mente se advierte a los interesados 
que p o d r á n concurrir al acto acom

p a ñ a d o s de perito y que t e n d r á n de
recho a requerir a su costa la pre
sencia de un Notario. 

Madr id , 12 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 
Director General. 
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Ĝobierno civil 
e la jroTínsia fie León 

Comisarla General de thasíeclmlenlos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

C I R C U L A R N U M . 39 

Racionamiento para Delegaciones L o 
cales de esta provincia, correspondien

te a l mes de Mayo 
E n fecha p róx ima a la del presen

te, se r e m i t i r á n a las Delegaciones 
Locales de esta provincia, las auto
rizaciones necesarias para extraer de 
los almacenes que se designen, los 
ar i íca los necesarios para la realiza
c ión del racionamiento correspon
diente al p r ó x i m o mes de Mayo, que 
deberá entregarse al púb l i co contra 
corte de los cupones n ú m e r o s . 18,19, 
20, 21 y 22 de las Colecciones de C u 
pones en vigor. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguienies ar t ícu los y 
cuan t í a por cart i l la: 



Delegaciones de cabezas de Partido j 
a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. I 
A C E I T E . - 1/2 iitrq. — Precio de ; 

venta, 4,80 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión , 2,40 pesetas. 

A Z U C A R . —300 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,50 pesetas. 

A L U B I A S — 5 0 0 gramos. — Precio 
de venta, S^O.pesetas k i lo de blan- i 
cas y 3,20 pesetas k i lo (de pintas,— | 
Importe de la rac ión , 1,75 ptas. la de 
blancas y 1,60 ptas, la de pintas. 

ARROZ.—300 gramos.—Precio de i 
venta, 3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0 90 ptas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 qtas. kilo.—Importe de la 
r ac ión , 0,80 ptas. 

C H O C O L A T E . —100 gramos. — | 
Precio de venta, 9,00 ptas. kilo.—Im- i 
porte de la rac ión , 0.90 ptas. 

G A F E . — 1 0 0 gramos—Precio de | 
venta, 23.00 ptas. kilo,—Importe de | 
la rac ión , 2,30 ptas. Este a r t ícu lo será \ 
soministrado ú n i c a m e n t e a las car
tillas de 1.a y2,a categoría . 

P A T A T A S . - 6 ki lós. — Precio de 
venta, 7,675 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 4,65 ptas, -

S O P A . —250 gramos—Precio de 
venta 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,90 ptas. 

H A R I N A . —400 gramos. — Precio 
de venta, 3,50 ptas. kilo.-^Importe 
de l a rac ión , 1,40 ptas. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por car t i l la . 
A C E I T E . — 1/2 litro.—Precio de 

venta, 4.80 ptas. litro.—Importe de 
la r ac ión , 1,20 ptas:. 

A Z U C A R . - 300 gramos, - Precio 
de venta. 5,00 ptas. b lanqui l la o 
p i lé ,—Impor te de la rac ión , 1,50 ptas. 

A R R O Z — 5 0 0 precio de venta, 3,00 
pesetas kilo.—Importe de la rac ión , 
1,50 p ías . 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4.00 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión . 0,80 ptas. 

P A T A T A S . —6 k i los—Prec io de 
venta, 0,775 ptas. kilo,—Importe de 
la r ac ión . 4,65 ptas. 

H A R I N A . —5 kilos, — Precio de 
venta, 2,00 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión , 10,00 ptas. 

L E C H E C O N D E N S A B A . — 1 0 bo-
,tes.—Precio de venta, 3,55 ptas. k i lo . 
Importe de la rac ión , 35,50 ptas. 

Delegaciones de pueblos importantes 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - 1/4 l i t r o . - P r e c i o de 

uenta, 4,80 ptas. litro.—Importe de 
l a r ac ión , 1,20 ptas. 

A Z U C A R . — 200 gramos.—Precio 
de venta, 5,00 ptas. kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,00 ptas, 

A R R O Z — 2 0 0 gramos—Precio de 
venta, 3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión , 0,50 ptas. 

J A B O N . —100 gramos.--Precio de 
venta, 4,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,40 ptas. 

C H O C O L A T E . — 5 0 gramos.—Pre
cio de venta 9,00 ptas. kilo.—Impor
te de la rac ión . 0,45 ptas. 

C A F E . — 50 gramos. — Precio de 
venta, 23,00 ptas. k i l o . - Importe de 
la rac ión , 1,15 ptas. 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Precio de 
venta, 0.775 ptas. kilo^—Importe de 
la rac ión, 4.65 ptas. 

SOPA—250 gramos. — Precio de 
venta, 3,60 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,90 ptas, 

b) Personal infanti l 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . - 1 / 4 de litro.—Pracio de 

venta, 4,80 p ías .—Impor te de la ra
ción, 1,20 ptas. 

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos—Precio de 
venta, 5,00 ptas, kilo.—Importe de 
la rac ión , 1.00 ptas, 

A R R O Z . —500 gramos,—Precio de 
venta, 3.00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,50 ptas) 

JABON,—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 ptas kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,40 ptas. 

P A T A T A S . —6 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 ptas. k i lo . —Importe de 
la rac ión , 4,65 ptas, 

H A R I N A . — 5 ki los. — Precio de 
venta, 2,00 ptas. k i lo . —Importe de 
la rac ión , 10,00 ptas. 

L E C H E C O N D E N S A B A , — 1 0 bo
tes.—Precio de venta, 3,55 ptas. bote, 
Importe de la rac ión , 35,50 ptas, 

Delegaciones de resto de pueblos 

a) Personal adulto. 
A C E I T E . - 1/4 Litro.—Precio de 

venta, 4,80 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión . 1,20 ptas. 

A Z U C A R . - 200 g ramos . -Prec io 
de venta, 5,00 ptas. kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,00 ptas. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,60 ptas. 

J A B O N —100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 ptas. Idlo. —Importe de la 
rac ión , 0,40 ptas. 

C A F E . — 50 gramos. — Precio ,de 
venta, 23,00 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,15 ptas. 

P A T A T A S . — 6 k i los—Prec io d̂ e 
venta, 0,775 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 4,65 ptas. 

b) Porsonal infantil.— 
A L E I T E . — 1 / 4 de l i t ro—Prec io de 

venta, 4,80 ptas. litro,—Importe de 
la rac ión , 1*20 ptas. 

A Z U C A R . - 200 gramos.— Precio 
de venta, 5,00 ptas, k i lo . —Importe 

: de la rac ión , 1,00 ptas. 
ARROZ.—500 gramos.—Precio de 

'venta, 3,00 ptas, k i lo . —Importe de la 
rac ión , 1,50 ptas. 

|. JABON.—100 gramos, —Precio de 
venta, 4,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión . 0,40 ptas. 

P A T A T A S . —6 k i l o s . - P r e c i o de 

venta, 0,775 ptas. kilo.—Importe ^ 
la rac ión , 4,65 ptas. 

H A R I N A . — 5 ki lor . - Precio de 
venta, 2,00 ptas. kilo,—Importe de 1 
r ac ión , 10,00 ptas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — 1 0 bo
tes.—Precio de venta, 3,55 ptas, bote 
Importe de la rac ión , 35,50 ptas. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infantil 
s e r á n suministrados únicamente 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en susti
tuc ión de Azúcar o Pan , respectiva
mente. 

Esta Delegación Provinc ia l (Je 
Abastecimientos no verif icará asig
n a c i ó n alguna de patatas en tanto 
no se solicite por las Delegaciones 
Locales, quienes en su escrito de 
solicitud h a r á n constar exactamente 
el n ú m e r o de kilos que desean ad
quir i r . ^ 

De acnerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes Do-
legados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, c o m u n i c a r á n a los 
detallistas y al púb l i co en general, 
por medio-de bandos, edictos y otros 
medios de difusión, los cupones que 
corresponde entregar o cortar para 

Ja adqu i s ió ión del racionamiento, 
m ó d u l o s de rac ión por carti l la, pre-
cios de venta e importe de cada ra
c ión. Asimismo exigirán a los deta
llistas las oportunas liquidaciones de 
cupones qne acrediten la retirada de 
los racionamientos por parte del 
personal que se suministra. 

León, a 28 de A b r i l de 1945. 
1389 E l Gobernador civil-Delegado^ 

Carlos Arias Navarro 

íncíal le 
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E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Valverde de la Virgen, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 15 de Enero de 1945. 

L o que se publ ica en este periódi ' 
co oficial para general conocimiento-

León , 1 de Mayo de 1945, 
1436 E l Gobernador civil, 



de gstadísflta de Leán 
gstadística de accidentes de circulación 

por carreteras y caminos de 1944 

C I R C U L A R 
A los Sres. Jueces municipales 

Encarezco a los señores Jueces 
municipales de la Provinc ia , que me 
participen en el plazo de quince 
días, a contar desdé la pub l i cac ión 
de esta Circular en el BOLETÍN OFU 
CIAL (|e la Provincia , si durante el 
año 1944 ha ocurrido a lgún acciden
te de la c i rcu lac ión por tas carrete
ras y caminos del t é r m i n o munic i 
pal de su d e m a r c a c i ó n correspon
diente, debiendo hacer constar en 
caso afirmativo lo siguiente: 

Número de accidentes. 
Número de accidentes debidos a 

vehículos de motor. 
Número de víct imas: muertos . . . , 

heridos . . . . / 
Valor de ios daños materiales. 
Es de advertir qué los hechos que 

deben consignarse por Jos Juzgados 
municipales son los que no han pa
sado a ju r i sd icc ión superior, ya por 
revestir carác ter penal de falta o por 
haber originado ejercicio de accio
nes civiles de cuan t í a que no excede 
de mil pesetas. , . 

El n ú m e r o de víc t imas ha de refe
rirse al total de accidentes, sean o no 
debidos a vehículos de motor. 

En ei caso de no haber ocurrido 
ningún accidente, deberá par t ic ipár 
melo así, en oficio negativo, y en el' 
deque hubiere habido alguno, de
berán manifestarlo, con el fin de re
mitir el correspondiente impreso 
para consignar en él los datos res
pectivos. • 

León, 3 de Maya.de 1945, — E l Jefe 
de Estadística, José Le mes. 
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taca. Este m i l metros, de segunda a 
tercera Sur trescientos metros, de 
tercera a cuarta estaca quinientos 
metros al Oeste, de cuarta a quinta 
estaca trescientos metros a l Sur, de 
quinta a sexta Oeste dos m i l qui
nientos metros, de sexta a sép t ima 
Norte, trescientos metros, de sép t ima 
a punto de partida dos m i l metros 
Este, quedando así cerrado el per í 
metro de lasjciento cinco pertenen
cias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados fti el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 
disigida al Jefe del Distrito minero. 

León, 28 de A b r i l de 1945.-E1 In
geniero Jefe, Celso. R. Arango, 
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Caemo Nacionsl de Ingenieros 
de Minas 

"Oh Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 

. Hago saber: Que D . Florencio 
Alonso Robles, vecino de Cistierna, 

techa 10 de Marzo de 1945, ha 
ojicitado el permiso de investiga-
ion para hu l la , de ciento cinco per-
snenci^s, denominado «Avelina» 
Quiero I 51, sito en t é r m i n o de Red, 
¡Untamiento de Renedo de Valde-
tüeJar(León). 
Üet ^e.rreno de dicho permiso se 

„erniina en la forma siguiente: 
tomará como punto de partida 

des Uente denominada «Barciella» 
'fes ta, que se m e d i r á n al Norte 
u lentos metros, co locándose la 

staca; de primera a segunda es-

DISTRITO MURO BE LEON 
E X P R O P I A C I O N E S 

A Ñ ü N C 1 O 
L a Sociedad «Antraci tas de Fabe-

ro» ha Solicitado la incoac ión del 
oportuno expediente de expropia
ción forzosa, para la ocupac ión con 
destino al depósi to de escombros, de 
las dos fincas siguientes: 
Propiedad de Herederos de Aurora 

Abella Terrón 
Prado denominado Del Valle, pro

piedad de Herederos de Aurora A be
llo Te r rón , sito en t é r m i n o munic i 
pal de Fabero (León), con una 
extensión aproximada de dos m i l 
ciento noventa y cinco metros con 
setenta y cinco cen t ímet ros cuadra
dos y que l inda: al Este, con finca 
propiedad de ((Antracitas de Fabe
ro, S. A.» (escombrera) y arroyo del 
Valle; Sur, escombreras de «Antra
citas de Fabero, S.- A.» y otros; Oes
te, camino de servidumbre, y Norte, 
el mismo camino y escombrera de 
«Antraci tas de Fabero, S. A.». 

Propiedad de María Rodríguez Abella 
F inca denominada «Conforqui-

nos», propiedad de María Rodríguez 
Abel la , sita en t é r m i n o munic ipa l 
Fabero (León), con una extensión 
aproximada -de rniil doscientos tres 
metros con cincuenta cen t ímet ros 
cuadrados y que l inda; Este, escom
brera de «Ant rac i tas de Fabero, 
S. A.»; Sur, Felipe Mart ínez F e r n á n 
dez y Santos Pérez Abel la ; Oeste, 
Colmenar, monte c o m ú n y Norte, 
escombrera de «Antraci tas de Fabe
ro, S. A.» y monte c o m ú n . 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador, de 22 de Marzo, fué . incoado 
el expediente de Exprop iac ión For

zosa, in ic iándolo en virtud de lo se
ñ a l a d o en el a r t ícu lo 40 de la Ley de 
Minas de 19 de Ju l io de 1944, en el 
segundo de los per íodos que seña la 
la vigente Ley de E x p r o p i a c i ó n F o r 
zosa. , 

LO que en cumplimiento de lo se
ñ a l a d o en el a r t ícu lo 23 del Regla
mento de Exprop iac ión Forzosa, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL para 
que en el plazo de quince días, pue
dan presentar sus reclamaciones los 
que se consideren perjudicados. 

León, a 21 de A b r i l de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

1316 N ú m . 194.-87,00 ptas. 

L a Sociedad «Hullera Vasco-Leo
nesa», ha solicitado la incoac ión del 
oportuno expediente de exprop iac ión 
forzosa, para la ocupac ión y con 
destino a la cons t rucc ión de una 
casa -hab i tac ión , de una parcela de 
terreno sita en t é rmino de Santa L u 
cía, de unos doscientos dos metros 
con cincuenta cén t imet ros cuadra
dos, y qué l inda: al JSÍorte con l a 
calle de Los Mártires; al Este, con la 
calle de las Eras y al Sur y Oeste, 
con terrenos de la Saciedad «Hul le 
ra Vasco Leonesa». 
* L a fincá es propiedad de D. Lu i s 
F e r n á n d e z Alvarez. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , fecha 21 del corriente, 
fué incoado el expediente de Expro
p iac ión Forzosa, i n i c i ándo le en vir
tud de lo seña lado en el art. 40 de la 
Ley de Minas de 19 de Ju l io de 1944, 
en el segundo de tos per íodos que 
señala la vigente Ley de Expropia 
ción Forzosa. 

L o que en cumpl imiento de lo se
ñ a l a d o en ei art. 23 de la Ley de E x 
prop iac ión Forzosa, se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL pnra que en el pla
zo de quince días, puedan presentar 
sus reclamaciones los que se consi
deren perjudicados. 

León, 2'3 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

1350 N ú m . 198.—55,50 ptas. 

Distrito Forestal 
de León 
A N U N C I O 

Presentada en esta Jefatura ins
tancia del Presidente de la Junta ad
ministrativa de Torres del Bierzo, 
solicitando el reconocimiento de 
Mancomunidad de aprovechamien
tos por la Admin i s t r ac ión entre d i 
cho pueblo y el de Santa Mar ina en 
el monte n.0 287 del Catálogo de los 
de Ut i l idad P ú b l i c a de esta P r o v i n 
cia, se hece saber que la Alca ld ía de 
Folgoso de la Ribera designada al 
efecto para la ins t rucc ión del opor
tuno expediente de i n f o r m a c i ó n , 
p rocederá a la p rác t i ca del mismo. 
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a partir del día en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia , d u r a n t é el plazo de 
treinta días naturales, a fin de que 
los que se crean interesados en el 
mismo, puedan deponer y presentar 
ante la citada Alcaldía cuantas prue 
bas documentales o téstiíiciales esti
men necesarias y pertinentes en re
lac ión con el derecho que se solicita. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 1 ° de Mayo de 1945.—El In
geniero Jefe, Juan M . Viña. 
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DliísiAn Hidráulica ielNorle le España 
CANAL BAJO DEL BIERZO 

E X P R O P I A C I O N E S 
Examinado el expediente de ex

p r o p i a c i ó n de las fincas que en todo 
o en parte han de ser ocupadas, en 
el t é r m i n o munic ipa l de Ponferrada, 
con motivo de las obras del Canal 
Bajo del Bierzo que ejecuta el Esta
do, y 

R E S U L T A N D O qué publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Prov inc ia 
de León, correspondiente al día 16 de 
Diciembre de 1944, a los efectos se
ñ a l a d o s en el a r t ícu lo 17 de la Ley 
de Exp rop i ac ión de 10 de Enero 
de 1879, la re lación nominal , rectifi
cada, de propietarios de los terrenos 
afectados, autorizada por el Alcalde 
de P o n í e r r a d a , D.José Antonio Asen-
jo Matachana, vecino de Fuentes-
nuevas, del t é rmino munic ipa l de 
Ponferrada, a cud ió con escrito a la 
Alca ld ía manifestando ser propieta
rio de una finca situada entre las 
s eña l adas con los n ú m e r o s 164 y 165 
d é l a expresada r e l a c i ó n , q u e el A l 
calde r emi t i ó a la vez qué las d i l i 
gencias de exposic ión al púb l i co de 
la mencionada re lación. 

. R E S U L T A N D O que el Ingeniero 
encargado de las obras informa ser 
cierto^ lo manifestado por el recla
mante. 

C O N S I D E R A N D O que no ha ha
bido reclamaciones contra la nece
sidad de la ocupac ión , pues la úni
ca presentada lo ha s ido por la omi
s ión dé uno de los propietarios en 
la re lación, omis ión que confirman 
el Alcalde e Ingeniero encargado de 
las obras, proponiendo su inc lus ión . 

Vistos los a r t í cu los 18, 20 y 21 de 
l a Ley de 10 de Enero de 1879 y 25, 
29, 32 y 83 del Reglamento de 13 de 
Junio del mismo a ñ o , y Ley de 20 de 
Mayo de 1932 y Decreto de 29 de No
viembre y Orden Ministerial de 30 de 
Noviembre del mismo año . 

Esta Jefatura dé la Divis ión H i 
d ráu l i ca del Norte de E s p a ñ a , ha 
acordado: 

1.° Declarar la necesidad de la 
ocupac ión de los terrenos y fincas 
que en el t é r m i n o munic ipa l de 

Ponferrada (León) han de ser afec
tadas por las obras del Canal Bajo 
del Bierzo, cuya re lac ión fué publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia de León, n.0 282, corres
pondiente al día 16 de Diciembre 
de 1944, en la cual queda incluido 
con el n ú m e r o 164 (ciento sesenta y 
cuatro prima) D. José Antonio Asen-
jo Matachana, vecino de Fuentes-
nuevas. 

2.° Publ icar esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León para general conoc imién to de 
los propietarios contenidos en la re
lación mencionada, incluso el don 
José Antonio Asenjo Matachana, los 
cuales se rán notificados personal
mente e individualmente, seña lán
doles ocho d ías de plazo para que 
comparezcan ante la Alcaldía de 
Ponferrada al objeto de que nom
bren Perito que les represente, en
tend iéndose que para que sean ad
mitidos los peritos que se designen 
han de reunir los requisito^ señala
dos en el a r t ícu lo 21 de la Ley de 
Exprop iac ión de 10 de Enero de 1879 
y el 32 del Reglamento para su eje
cución , de 13 de Junio del mismo 
a ñ o , y hallarse, a d e m á s , corrientes 
en el pago de la c o n t r i b u c i ó n corres
pondiente, pues en otro caso, o en el 
de no hacer des ignación de perito en 
el plazo seña lado , serán declarados, 
los propietarios, conformes con él 
perito que se nombre para represen
tar a la Admin i s t r ac ión . 

Oviedo, 28 de A b r i l de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 
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Administración de justcia 
Juzgado municipal de Astorga 

Don Francisco Mart ínez López, Juez 
munic ipa l suplente de la ciudad 
de Astorga en funciones por ha
llarse el propietario regentando el 
Juzgado de primera instancia del 
partido. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de juic io 
verbal c i v i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez Mart ínez, en re
presentac ión de D . Manuel Marqués 
Corral , vecino de Arganza, contra 
los herederos desconocidos de D. A n 
tonio Alvarez y Alvarez, vecino que 
fué de Quintani l la de Sollamas, que 
se hal lan en eebeldía, sobre pago de 
cuatrocientas setenta pesetas, fué em
bargada la finca rúst ica siguiente: 

Una tierra, sita en t é r m i n o de 
Quintani l la de Sollamas, a l camino 
del- Medio, de cabida seis cuartales o 
veintiocho áreas catorce cent iáreas ; 
que l inda: Este, reguero: Sur, Ma
nuel Cuello; Oeste, Pablo F e r n á n 
dez y Norte, Constantino González; 
tasada en tres m i l quinientas pese
tas. 

Cuya finca se halla libre de 
gas y sin suplir previamente la fa?.K 
de t í tulos de propiedad, que ser 
suplidos por el rematante a su 
se saca a púb l i ca subasta por térirr' 
no de veinte d ías , cuyo remate ten' 
d rá lugar en la sala audiencia H 
este Juzgado el día dos de Junio pr^ 
x i m ó y hora de las doce; advirtién' 
dose que no se a d m i t i r á n posturac 
que no cubran las dos terceras par! 
tes del ava lúo , pudiendo hacerse el 
remate a cal idad de ceder a un ter 
cero, y que para tomar parte en h 
subasta debe rán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósitos 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de Ta
bacos de Astorga, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor del inmueble 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astorga a veinticinco de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
cinco,—Francisco Martínez.—El Se
cretario, Timoteo Mart ín . 

1404 N ú m . 200.-56,00 pesetas 

Cédula de citación 
Se cita a unos Soldados que du

rante la Guerra de Liberac ión , en un 
pueblo p r ó x i m o a León, vendieron 
tres tomos del Diccionario Espasa,, 
en quince pesetas, a José Saianova 
Lázaro , que en tal ocas ión iba con
duciendo un coche mili tar , a com
parecer ante el Juzgado de Instruc
ción de L a Veci l la , en el plazo de 
diez días, para declarar en sumarió 
que se instruye con el n ú m e r o 14 de 
1945, por hurto; bajo los apercibi
mientos a que en derecho hubiere 
lugar. 

L a Veci l la , 27 de A b r i l de 1945.-
E l Secretario, Mariano Velasco. 

1370, 
Requisitoria 

Antón, Luc io , que según referen
cias, está o estuvo de vigilante en 
una de las minas p r ó x i m a s a Bra-
ñue las (León) en la Casi l la de Capa
taces, y cuyas d e m á s circunstancias 
personales de momento se descono
cen, comparece rá ante este Juzgado 
municipal , sito en la calle de Pilotos 
de Regueral, 6, el d ía 19 de majjo 
p róx imo , a las once horas, para ^ 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas qu^ 
contra el mismo y otros viene acoj"" 
dado en el expediente n ú m e r o 119 ^ 
1945, sobre estafa, y a cuyo ácto, 
berá comparecer con los testigo8 ^ 
medios de prueba que tenga P0 
conveniente, a su defensa. . , j 

Y para que sirva de citación ^ 
denunciado L u c i o Antón , Q^-AQ 
hal la en ignorado paradero, ^ E 1 ^ 
y firmo la presente en León, a j ' ^ 
A b r i l de 1945. 
G i l 

E l 

a 27 ^ 
Secretario, 

Imprenta de la Diputació» 


